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SECCIÓN SEXTA

Núm. 119

AYUNTAMIENTO DE SÁSTAGO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 5 de enero de 2024 
las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad por el sistema de concur-
so-oposición libre de una plaza de maestro/a de educación infantil vacante en la plan-
tilla de personal laboral del Ayuntamiento de Sástago (oferta de empleo público del 
ejercicio 2023), se abre un plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte 
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

bases generales de la convocatoria para proveer, mediante  
concurso-oposición libre, una plaza de maestro/a de educación infantil  

vacante en la plantilla de personal laboral del ayuntamiento de sástago

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad por el sistema de 

concurso-oposición libre de una plaza de maestro/a de educación infantil vacante en 
la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Sástago, incluida en la oferta de 
empleo público municipal para el ejercicio 2023, aprobada por resolución de Alcaldía 
número 2023-0334, de fecha 28 de noviembre de 2023, y publicada en el BOPZ 
núm. 276, de fecha 1 de diciembre de 2023, cuyas características son las siguientes:

Denominación de la plaza Maestro/a de la escuela infantil de Sástago
Código puesto de trabajo AS-CE003
Área Servicios a la ciudadanía (educación, cultura y juventud)
Naturaleza Personal laboral fijo
Grupo/subgrupo A2
Nivel 18
Dedicación Jornada completa (37,5 horas/semana)

Titulación exigible
Diplomado o grado en Magisterio en Educación Infantil, 
maestro especialista en Educación Infantil, o profesorado 
de Educación General Básica especialista en Preescolar

Núm. de vacantes 1
Sistema de selección Concurso-oposición libre

1.2. El resultado del proceso selectivo servirá también para formar una bolsa de 
trabajo para cubrir las necesidades temporales que surjan, así como posibles bajas 
y/o vacantes causadas por permisos, licencias, vacaciones, reducciones de jornada 
y situaciones administrativas del personal fijo, por el orden de la puntuación obtenida 
en este proceso selectivo.

Segunda. — Condiciones de admisión de los aspirantes. 
2.1. Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de diplomado o grado en Magisterio en Educación 
Infantil, el de maestro especialista en Educación Infantil, o el de profesor de Educa-
ción General Básica especialista en Preescolar, o cualquier otro equivalente a los 
anteriores, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Educación o 
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello, y, además, en su 
caso, se adjuntará al título su traducción jurada.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de las establecidas en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual.

h) Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la ordenanza 
fiscal número 30, del Ayuntamiento de Sástago.

2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base 
segunda a la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y 
cumplir los mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombra-
miento o contratación.

Tercera. — Naturaleza del contrato. 
Contrato en régimen de personal laboral fijo a jornada completa (37,5 horas/

semana). La distribución de la jornada y horario se realizará de conformidad con el 
calendario, servicios y horario de la escuela municipal de educación infantil que deter-
mine el Ayuntamiento de Sástago, en función de las necesidades del servicio. 

Cuarta. — Funciones del puesto a cubrir.
Aquellas derivadas de la implantación, organización y funcionamiento de la 

escuela de 0 a 3 años, bajo la dirección de la Alcaldía o concejal delegado con las 
siguientes obligaciones entre otras:

Permanecer en el centro durante la jornada laboral, llevando a cabo las labores 
de atención a los niños propias de su puesto, en las que se incluyen la atención inte-
gral del niño. Control de entrada y salida de los alumnos, así como del personal ajeno 
al centro. Registro de asistencias.

Satisfacer las necesidades básicas del alumno, estimulación sensorial, verbal y 
motriz, socialización, motricidad y tareas creativas, aceptación de normas y revisión 
y limpieza de material de juego, informar a los padres de las cuestiones educativas y 
del desarrollo de sus aprendizajes.

Como director del centro, además de las enumeradas, representar al centro y 
dirigir y coordinar sus actividades; gestionar con el Ayuntamiento los medios materiales 
del centro, informar sobre las incidencias y necesidades y proponer al Ayuntamiento 
las mejoras del servicio y la aprobación de gastos, realizar la programación anual del 
centro.

Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y 
para la cual haya sido previamente instruido.
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Quinta. — Forma y plazo de presentación de instancias.
5.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo 

constar en instancia dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Sástago, 
en la cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones y requisitos de capacidad exigidos en la base segunda de la convoca-
toria. El modelo de solicitud de admisión a las pruebas de ingreso, se adjunta en el 
anexo II de estas mismas bases.

5.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
—Fotocopia del documento nacional de identidad, los aspirantes de naciona-

lidad española. Los nacionales de otros Estados, fotocopia del documento que acre-
dite su nacionalidad.

—Fotocopia de la titulación exigida. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberá presentarse fotocopia de la credencial que acredite su homologa-
ción en España, y, además, en su caso, su traducción jurada.

—Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta 
bancaria número ES30 2085 1377 73 0100026138 de la entidad Ibercaja, a nombre del 
Ayuntamiento de Sástago, especificando en el concepto proceso selectivo «maestro 
scuela Infantil Ayuntamiento Sástago».

—Los documentos acreditativos de los méritos alegados para la fase de 
concurso acompañados del formulario de autobaremación que figura en el anexo II de 
estas mismas bases. Solo se valorarán los méritos alegados y justificados documen-
talmente durante el plazo de presentación de instancias. 

5.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Sástago; o bien por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16. 4.º de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

5.4. Las bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convo-
catoria se publicarán en el BOPZ y en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
http://sastago.sedelectronica.es y, en su caso, en el tablón de anuncios para mayor 
difusión. Posteriormente, se publicará un extracto de la convocatoria del proceso 
selectivo en el Boletín Oficial del Estado.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá 
prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

5.5. Los derechos de examen serán de 20,00 euros para los aspirantes, de 
conformidad con el epígrafe 5 de la Ordenanza fiscal número 30 del Ayuntamiento de 
Sástago.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los 
aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso 
selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, 
o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de la convoca-
toria.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante Ayuntamiento 
de Sástago.

5.6. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Sexta. — Admisión de aspirantes.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia de 

la Corporación dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento: http://sastago.sedelectronica.es y, en su caso, en 
el tablón de anuncios, para mayor difusión, constará la identidad de los aspirantes 
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excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Igualmente, en la misma resolu-
ción se determinará la composición del tribunal calificador. 

6.2. Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la resolución de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el BOPZ, a fin de subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

6.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la Presidencia de la Corporación en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que igualmente, será objeto de publicación en el BOPZ y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento: http://sastago.sedelectronica.es y, en su caso, en el tablón de 
anuncios para mayor difusión. 

Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos.
En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá 

de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejer-
cicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
http://sastago.sedelectronica.es y, en su caso, en el tablón de anuncios para mayor 
difusión. 

Séptima. — Tribunal calificador.
7.1. El tribunal calificador será nombrado mediante decreto de Alcaldía, y será el 

encargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la 
medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el art. 60 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

7.2. El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales, 
actuando uno de ellos como aecretario.

7.3. Todos los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán 
de ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que pertenezcan al mismo grupo/
subgrupo o grupos/subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 del 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con relación al grupo/
subgrupo en que se integra la plaza convocada.

7.4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

7.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
tribunal tendrán voz y voto.

7.6. La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de confor-
midad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público.

7.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

7.8. A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabo-
rarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
decreto de Alcaldía, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.

7.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador 
podrá designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión 
del secretario del tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado 
desarrollo del proceso selectivo.
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7.10. En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las 
funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para 
ello el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

7.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miem-
bros del tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para 
formar parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo 
incompatibilidad legal al efecto, y hasta la finalización del proceso selectivo.

7.12. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

7.13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor 
garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

7.14. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

7.15. A partir de su constitución, el tribunal para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

7.16. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador incluidas las peti-
ciones para la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así 
como las que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o 
produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anula-
bilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer por el interesado recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento de Sástago, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera 
otro recurso que se estime oportuno.

7.17. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la cate-
goría primera, de conformidad con el artículo 30. 1.º c) del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Octava. — Desarrollo del proceso selectivo. 
8.1. El procedimiento de selección constará de dos fases: la fase de oposición 

y la fase de concurso. 
8.2. Fase de oposición (puntuación máxima: 30 puntos). Se realizará con 

carácter previo a la fase de concurso, tendrá carácter eliminatorio y constará de los 
siguientes ejercicios eliminatorios y obligatorios para los aspirantes: 

—Primer ejercicio (puntuación máxima: 10 puntos): 
Consistirá en realizar por escrito, y en un tiempo máximo de 60 minutos, un 

ejercicio tipo test de 50 preguntas, más 5 de reserva para sustituir posibles preguntas 
anuladas, con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una será la correcta o 
más correcta. 

Dichas preguntas estarán relacionadas con los temas que figuren en el anexo I 
de estas bases (materias generales y específicas). 

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos sobre dichos temas. 
Las respuestas correctas se valorarán con 0,2 puntos. Las respuestas erróneas 

se valorarán negativamente, descontando 0,1 puntos. Las respuestas en blanco no 
serán puntuadas. 

No podrán utilizarse ni consultarse textos legales para su realización. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 

puntuación mínima de 5 puntos para superarlo. 
En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejer-

cicio, el tribunal calificador procederá a publicar en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica municipal la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de 
cinco días naturales, a los efectos de presentar los aspirantes las alegaciones que 
estimen convenientes. 

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será 
publicada en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, y que servirá de 
base para la corrección de los exámenes. En el caso de no presentarse ninguna alega-
ción a la plantilla de respuestas, la provisional será automáticamente la definitiva.
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—Segundo ejercicio (puntuación máxima: 10 puntos): 
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un plazo máximo de una hora, un 

tema relacionado con las materias comprendidas en el anexo I (materias específicas), 
que será determinado por el tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio 
y teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de expresión se refiere. 

La elección del tema a desarrollar se dirimirá mediante sorteo, seleccionando 
de este modo dos temas de los comprendidos en el referido anexo I (materias espe-
cíficas), de entre los cuales los opositores tendrán que elegir desarrollar únicamente 
uno de ellos.

No podrán utilizarse ni consultarse textos legales para su realización. 
Los aspirantes deberán leer el ejercicio ante el tribunal. La lectura tendrá lugar 

en los días y horas que oportunamente señale el tribunal, el cual podrá realizar 
preguntas a los aspirantes, durante un período máximo de quince minutos, sobre el 
ejercicio que se haya leído. 

Se valorarán especialmente en este ejercicio la formación general, la claridad 
y orden de ideas, la facilidad y corrección de su exposición escrita, la aportación 
personal del aspirante y la capacidad de síntesis.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo 
una puntuación mínima de 5 puntos.

—Tercer ejercicio (puntuación máxima: 10 puntos): 
Consistirá en resolver por escrito uno o varios supuestos de carácter teórico- 

práctico determinados libremente por el tribunal antes de la realización del ejercicio, 
relacionados con el temario incluido en el anexo I (materias específicas) y las tareas 
a desempeñar en el puesto de trabajo.

El tribunal determinará la duración del ejercicio en función de la extensión de los 
supuestos que se planteen. La duración no superará el tiempo máximo de dos horas.

No podrán utilizarse ni consultarse textos legales para su realización. 
El tribunal podrá decidir si este ejercicio debe ser leído por el opositor en sesión 

pública, pudiendo realizar al opositor las preguntas que considere oportunas, como 
aclaración o explicación de las respuestas dadas en el mismo.

Se valorarán especialmente en este ejercicio los conocimientos teóricos y su 
aplicación práctica a situaciones y problemas concretos, la expresión escrita y en 
su caso oral, la actitud pedagógica iniciativa, conductas de aprendizaje y el nivel de 
conocimiento de las competencias profesionales básicas en materia de educación 
infantil.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo 
obtener una puntuación mínima de 5 puntos. 

En el ejercicio entregado al opositor se indicará la puntuación de cada uno de los 
supuestos teórico-prácticos, en caso de que haya más de uno.

La puntuación final de la fase de oposición será la suma de las calificaciones 
obtenidas en los tres ejercicios anteriores (puntuación máxima: 30 puntos).

8.3. Fase de concurso (puntuación máxima: 10 puntos). 
La fase de concurso, a la que solamente podrán optar los aspirantes que hayan 

superado la fase previa de oposición, consistirá en la valoración de los méritos 
alegados y justificados documentalmente por aquellos, de acuerdo con el siguiente 
baremo:

—Experiencia profesional (puntuación máxima: 7 puntos):
a) Por servicios prestados en centros públicos de Educación Infantil o cual-

quier entidad dependiente de ellos en el puesto de maestro de Educación Infantil: 
0,10 puntos por cada mes completo efectivamente trabajado, computado de forma 
acumulativa fracciones inferiores, siempre y cuando estas sumadas igualen o superen 
el período de un mes.

b) Por servicios prestados en centros privados o concertados de Educación 
Infantil, o en entidades sin ánimo de lucro en el puesto de maestro de Educación 
Infantil: 0,05 puntos por cada mes completo efectivamente trabajado, computado de 
forma acumulativa fracciones inferiores, siempre y cuando estas sumadas igualen o 
superen el periodo de un mes.

No será objeto de valoración como mérito la experiencia laboral en categorías 
profesionales distintas a maestro en Educación Infantil.
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No se admitirá como mérito la experiencia laboral acreditada mediante contratos 
de formación, prácticas, becario o similar. 

Forma de acreditación de la experiencia profesional:
—Los servicios prestados en centros públicos de Educación Infantil se justi-

ficarán mediante certificado en el que se haga constar expresamente el tiempo de 
servicios prestados y la denominación de la plaza. Si el certificado aportado omitiese 
alguno de estos aspectos no podrá computarse. Además, deberá de aportarse la vida 
laboral.

—Los servicios prestados en centros privados o concertados de Educación 
Infantil se justificarán mediante la aportación de la vida laboral acompañada de copias 
de los contratos de trabajo y/o certificado de empresa o informe explicativo de la 
empresa señalando las funciones prestadas.

—Fomación (puntuación máxima: 2 puntos). 
Se valorará la participación como asistente o alumno en cursos, seminarios, 

ponencias, congresos y jornadas formativas directamente relacionados con el puesto 
de trabajo y las materias incluidas en el temario que figura en las bases, siempre 
que hayan sido impartidos por entidades públicas, o por entidades privadas cuando 
exista colaboración, participación o reconocimiento de una entidad pública acreditada 
y se hayan realizado en los últimos diez años a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias, con el fin de asegurar la vigencia de los mismos. La 
valoración vendrá dada en función de las horas del curso, en los siguientes términos:

—De 20 a 50 horas: 0,1 puntos.
—De 51 a 100 horas: 0,2 puntos.
—De 101 a 250 horas: 0,4 puntos.
—De más de 250 horas: 0,5 puntos.

No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.
Para acreditar la formación se deberá de aportar copia del certificado de asis-

tencia o diploma en el que figure el número de horas de duración, programa desarro-
llado, fecha de celebración y escudo o anagrama de la entidad pública que lo organizó 
o, en su caso, colaboró en su realización. En caso de que falte alguno de esos requi-
sitos, no se valorará.

—Titulación (puntuación máxima: 1 punto). 
Se valorarán las titulaciones académicas oficiales, al margen de la exigida como 

requisito de participación, conforme al siguiente baremo:
Grado universitario o equivalente a efectos académicos: 1 punto.
No será objeto de valoración la titulación exigida en la convocatoria.
La acreditación de los méritos correspondientes a este apartado se efectuará 

mediante copia del título o certificación académica que acredite tener cursado y apro-
bados los estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición 
del título.

La puntuación final de la fase de concurso será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los apartados anteriores: Experiencia profesional, formación y titulación 
(puntuación máxima: 10 puntos).

8.4. Los ejercicios de la fase de oposición comenzarán en el día, hora y lugar que 
se determine por la Alcaldía, extremo que será objeto de publicación en los términos 
previstos en estas bases, pudiendo ser realizados en una sola jornada, o en varias, 
sucesivas o no, según disponga el tribunal calificador.

8.5. El tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá 
requerirles en cualquier fase del proceso selectivo para que se identifiquen debida-
mente, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio provistos del documento 
nacional de identidad, o en su caso, documento equivalente.

8.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

8.7. Para aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultáneamente por los 
aspirantes, la intervención de los mismos tendrá lugar por orden alfabético comen-
zando por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra que se establezca 
mediante el sorteo previsto en el art. 17 del Decreto 122/1986, de 19 diciembre, de 
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la DGA, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.8. El tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada 
una de las fases, así como en cada uno de los ejercicios, mediante anuncio que será 
insertado en la sede electrónica del Ayuntamiento: http://sastago.sedelectronica.es y, 
en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

8.9. La calificación final del concurso-oposición será la suma de la puntuación 
final obtenida en la fase de oposición y la de la fase de concurso (puntuación total 
máxima: 40 puntos).

8.10. En caso de empate, este se dirimirá a favor del aspirante que haya obte-
nido mayor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición, si persistiera 
el mismo, se tendrá en cuenta la mayor puntuación en el tercer ejercicio de la referida 
fase, y si aún se mantuviera el empate, este se dirimirá a favor del aspirante que 
hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de concurso. Si pese a todo lo anterior 
todavía no hubiera podido dirimirse, se realizará sorteo.

Novena. — Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y 
contratación.

9.1. Una vez determinada la calificación final del concurso-oposición, el tribunal 
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento: http://sastago.sedelectronica.es y, en su caso, en el tablón de 
anuncios, para mayor difusión, precisándose que el número de aprobados no podrá 
rebasar el número de plazas vacantes convocadas. 

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto la contratación de igual 
número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cober-
tura de las mismas, cuando se produzca renuncia de un aspirante propuesto, antes 
de su contratación, el tribunal calificador podrá proponer la contratación del aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo, siga a los propuestos en orden de 
puntuación.

Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el tribunal calificador no 
aportase la documentación exigida según las presentes bases, se elevará propuesta 
de exclusión, que resolverá la corporación, previa audiencia del interesado. En caso 
de quedar definitivamente excluido el aspirante, el tribunal calificador podrá proponer 
la contratación del aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo, siga a los 
propuestos en orden de puntuación, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas.

9.2. El aspirante propuesto por el tribunal deberá presentar en el Ayuntamiento, 
en el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la lista de aspirantes 
aprobados, la siguiente documentación, acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria:

—Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacio-
nalidad en los términos previstos en el art. 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

—Declaración jurada sobre el mantenimiento de los requisitos exigidos para 
participar en el proceso selectivo según la base segunda.

—Original o copia compulsada de la documentación acreditativa de la titulación 
exigida en la base segunda.

- Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, tal y 
como establece el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor. 

—Originales o copias compulsadas de la documentación acreditativa de los 
méritos aportados en la fase de concurso.

—Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
—Fotocopia de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad 

Social.
Asimismo, el aspirante deberá someterse, previa citación, a reconocimiento 

médico que se efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.
9.3. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes 

propuestos no presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos, o si el resultado del reconocimiento 
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médico fuera no apto, no podrá formalizarse la contratación, quedando anuladas 
respecto a dicho aspirante todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte 
en el procedimiento. En este caso, se formulará propuesta de contratación a favor de 
quien hubiera obtenido el siguiente puesto en el proceso selectivo.

9.4. Una vez presentada la documentación exigida por el aspirante propuesto 
por el tribunal, se procederá a adoptar la resolución de Alcaldía para la contratación 
de la persona propuesta, y a la formalización del contrato laboral dentro del plazo de 
un mes desde la notificación de la misma. La resolución de la Alcaldía de la contrata-
ción se publicará en el BOPZ.

9.5. Cuando sin causa justificada no se procediera a la firma del contrato de 
trabajo dentro de dicho plazo por parte de quien hubiera superado el proceso selec-
tivo, se entenderá que renuncia a la plaza y a la contratación efectuada; y procederá a 
realizarse nueva propuesta de contratación a favor de la siguiente persona aspirante.

9.6. En la misma resolución de contratación se establecerá un turno de reserva 
o bolsa de trabajo con los aspirantes que hayan superado al menos el primer ejercicio 
del proceso selectivo, pero no hayan podido ocupar la plaza de maestro de Educa-
ción Infantil, al obtener menor puntuación en el proceso selectivo que el aspirante 
propuesto por el tribunal para su contratación.

Décima. — Bolsa de trabajo y funcionamiento.
10.1. La bolsa de trabajo prevista en la base anterior se utilizará para ofrecer 

a las personas en ella incluidas, por el orden de su puntuación, la contratación 
como personal laboral temporal, cuando la acumulación de tareas, la realización de 
programas o servicios determinados o la necesidad de cobertura interina del puesto 
de trabajo de maestro/a de Escuela Infantil, así lo requiera.

10.2. La bolsa así formada, que se aprobará en la misma resolución referida en 
la base anterior, estará en vigor y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección, o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

En el caso de que existiera otra bolsa de trabajo para el referido puesto del 
Ayuntamiento de Sástago vigente en el momento de aprobación de la regulada en las 
presentes bases, la anterior perderá su vigencia automáticamente. 

10.3. La constitución de la bolsa no crea derecho alguno a favor de sus inte-
grantes, salvo el de su llamamiento para su contratación temporal, por el orden esta-
blecido, cuando se de alguna de las circunstancias establecidas. La lista será pública 
y estará a disposición de los interesados para su consulta.

10.4. El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntuación, de acuerdo 
con el siguiente procedimiento:

—Se llamará al primer aspirante de la lista al teléfono indicado en la instancia.  
Si no se recibe contestación, se esperará dos horas para repetir las llamadas y, si no 
se recibe contestación, se llamará a la siguiente persona de la lista, y así sucesiva-
mente, hasta que se consiga contactar con algún integrante de la lista. Las personas 
que no hayan contestado a las llamadas mantendrán su posición en la lista. De las 
gestiones realizadas se dejará constancia por escrito en el expediente.

—El aspirante deberá aceptar o rechazar la oferta el día en que reciba la llamada 
o el día hábil siguiente, antes de las doce horas. Si no contesta, rechaza la oferta o 
renuncia al trabajo después de ser nombrado, perderá su posición en la lista, pasando 
al último lugar. Si acepta la oferta, deberá aportar, en el plazo máximo de tres días 
hábiles desde la aceptación, la siguiente documentación:

● Declaración jurada sobre el mantenimiento de los requisitos exigidos para 
participar en el proceso selectivo según la base segunda.

● Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, tal y 
como establece el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor. 

● Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
● Fotocopia de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad 

Social.

Asimismo, el aspirante deberá someterse, previa citación, a reconocimiento 
médico que se efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.
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10.5. Completada dicha documentación se procederá a efectuar la contratación 
mediante decreto de Alcaldía, cuyas características dependerán de las necesidades 
que justifiquen el llamamiento.

Cuando se produzca el fin de la relación laboral, por haber finalizado la nece-
sidad que le dio origen, el aspirante mantendrá el lugar que ocupaba en la lista, 
pudiendo ser contratado posteriormente en una o más ocasiones.

10.6. Las personas que rechacen la oferta de nombramiento no perderán su 
posición en la lista cuando el motivo del rechazo sea alguno de los siguientes y el 
aspirante lo acredite debidamente en el plazo máximo de tres días hábiles desde el 
llamamiento:

a) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogi-
miento o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en 
vigor a los efectos de permisos o licencias, justificándose mediante documentación 
que acredite la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo.

d) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

e) Cuidado de hijo menor de tres años o de familiar hasta el segundo grado que 
no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida.

En estos supuestos, el aspirante continuará en la misma posición que ocupaba 
inicialmente, si bien no será activado en la lista y no se le ofrecerá ningún nombra-
miento hasta que comunique al Ayuntamiento su disponibilidad, por haberse modifi-
cado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo.

10.7. Los aspirantes serán excluidos de la lista en los siguientes casos:
a) No aportación de la documentación requerida para efectuar la contratación.
b) No comparecer a la formalización del contrato dentro del plazo establecido.
c) No someterse a reconocimiento médico u obtener la calificación de no apto.

10.8 La exclusión de un integrante de la bolsa deberá ser notificada por escrito.

Undécima. — Recursos y legislación aplicable.
Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y en la forma estable-
cidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación 
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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ANEXO I

Temario
Materias generales

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios 
generales. La reforma de la Constitución. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La regencia 
y la tutela. El refrendo.

Tema 3. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y funcionamiento de las 
Cortes Generales. Elaboración de las leyes.

Tema 4. El Poder Judicial. Principios constitucionales. El Consejo General del 
Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio fiscal. Organización judicial espa-
ñola.

Tema 5. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: 
Constitución y competencias. Los estatutos de autonomía.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Aragón: estructura y contenido. La Comu-
nidad Autónoma de Aragón: potestad legislativa, potestad reglamentaria y función 
ejecutiva y organización institucional.

Tema 7. La Unión Europea: Origen y evolución. Organización y competencias.
Tema 8. Las Administraciones públicas. La Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Tema 9. La Administración Local. El municipio: Concepto y elementos. El término 

municipal. La población. El padrón de habitantes.
Tema 10. La organización de los municipios de régimen común. Órganos nece-

sarios y órganos complementarios. La organización política y administrativa del Ayun-
tamiento de Sástago.

Tema 11. Las competencias municipales. Competencias propias. Competencias 
delegadas. Competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. Las compe-
tencias en materia de educación y cultura.

Tema 12. El personal al servicio de las Entidades Locales. Funcionarios. 
Personal laboral. Personal eventual. Adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario. Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen 
disciplinario. 

Tema 13. Las Haciendas locales. Normativa aplicable y principios generales. 
Clasificación de los recursos de las Haciendas locales.

Tema 14. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. El reglamento de 
funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil de Sástago.

Tema 15. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones. 
Riesgos, medidas de seguridad y protección de la salud en el trabajo.

Materias específicas

Tema 1. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y sus modifica-
ciones. El currículo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 2. La Educación Infantil: Principios generales, fines y objetivos. Organiza-
ción de los contenidos educativos. Áreas de la etapa de Educación Infantil. Objetivos 
curriculares y contenidos de las Áreas.

Tema 3. Consecución de las capacidades generales de la etapa mediante los 
objetivos y contenidos de las áreas del currículo de educación infantil.

Tema 4. Bases psicológicas, sociológicas y pedagógicas que sustentan el 
modelo de la educación infantil.

Tema 5. Influencia de las principales corrientes pedagógicas y psicológicas en 
la educación infantil. Visión actual de sus aportaciones, experiencias renovadoras 
relevantes. Valoración crítica.

Tema 6. Características generales del niño y la niña hasta los tres años. Prin-
cipales factores que intervienen en su desarrollo. Etapas y momentos más significa-
tivos. El desarrollo infantil en el primer año de vida. El papel de los adultos.

Tema 7. El desarrollo psicomotor en niños de 0-3 años. La psicomotricidad en el 
currículo. La sensación y la percepción como fuente de conocimiento. La organización 
sensorial y perceptiva. La intervención educativa.
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Tema 8. El desarrollo de la personalidad. El desarrollo afectivo en los niños y 
niñas de 0-3 años. Aportaciones de distintos autores. La conquista de la autonomía. 
Directrices para una correcta intervención educativa.

Tema 9. El niño descubre a los otros. Proceso de descubrimiento, de vinculación 
y aceptación. La escuela como institución socializadora. El papel del centro de educa-
ción infantil en la prevención e intervención con niños y niñas en situación de riesgo 
social. Principales conflictos de la vida en grupo.

Tema 10. Desarrollo cognitivo hasta los tres años. El conocimiento de la realidad. 
La observación y exploración del mundo físico, natural y social. Génesis y formación 
de los principales conceptos.

Tema 11. La familia como primer agente de socialización. La transformación 
de la función educativa de la familia a lo largo de la historia. Expectativas familiares 
respecto a la educación infantil. Período de adaptación de niños y niñas al centro 
educativo. Relaciones entre la familia y el equipo docente.

Tema 12. Educación para la salud. Actitudes y hábitos referidos al descanso, 
higiene y actividad infantil. Prevención de accidentes, primeros auxilios y enferme-
dades infantiles. Criterios para la intervención educativa.

Tema 13. Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación equilibrada y planifica-
ción de menús. Trastornos infantiles relacionados con la alimentación. Las horas de 
comer como momentos educativos.

Tema 14. La educación sexual en la educación infantil. Descubrimiento e identi-
ficación con el propio sexo. La construcción de los roles masculino y femenino. Estra-
tegias educativas para evitar la discriminación de género.

Tema 15. Principios de intervención educativa en educación infantil. El enfoque 
globalizador. Sentido y significatividad del aprendizaje. Una metodología basada en 
la observación y en la experimentación. Su concreción en el marco del proyecto curri-
cular.

Tema 16. La programación en el primer ciclo de educación infantil. Objetivos, 
contenidos y métodos pedagógicos más adecuados para 0-3 años.

Tema 17. La programación en el segundo ciclo de Educación Infantil. Objetivos, 
contenidos y métodos pedagógicos. Las distintas unidades de programación. La conti-
nuidad entre la Educación Infantil y la Educación Primaria. Medidas curriculares y vías 
de coordinación.

Tema 18. La función del maestro o maestra en educación infantil. La intenciona-
lidad educativa. Relaciones interactivas entre el niño y el educador. El maestro como 
miembro del equipo educativo y en su relación con las familias.

Tema 19. La organización de los espacios y del tiempo. Criterios para una 
adecuada distribución y organización espacial y temporal. Ritmos y rutinas cotidianas. 
La evaluación de los espacios y del tiempo.

Tema 20. Equipamiento, material didáctico y material curricular en Educación 
Infantil. Selección, utilización y evaluación de los recursos materiales.

Tema 21. El desarrollo del lenguaje. Lenguaje y pensamiento. Evolución de la 
comprensión y de la expresión. La comunicación no verbal. Problemas más frecuentes 
en el lenguaje infantil.

Tema 22. La enseñanza y el aprendizaje de la lengua en la escuela infantil. 
Técnicas y recursos para la comprensión y expresión oral. La intervención educativa 
en el caso de lenguas de contacto.

Tema 23. La literatura infantil. El cuento: Su valor educativo. Criterios para selec-
cionar, utilizar y narrar cuentos orales o escritos. Técnicas de animación a la lectura y 
actividades a partir del cuento. La biblioteca del aula.

Tema 24. La educación musical en educación infantil. El descubrimiento del 
sonido y del silencio. Características y criterios de selección de las actividades musi-
cales. Los recursos didácticos. El folclore popular.

Tema 25. Evolución de la expresión plástica en los niños y niñas. Elementos 
básicos del lenguaje plástico. Objetivos, contenidos, materiales, actividades, estrate-
gias metodológicas y de evaluación de la expresión plástica. Modelos y estereotipos.

Tema 26. La expresión corporal. El gesto y el movimiento. La expresión corporal 
como ayuda en la construcción de la identidad y autonomía personal. Juego simbólico 
y juego dramático. Las actividades dramáticas.
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Tema 27. La influencia de la imagen en el niño. Lectura e interpretación de 
imágenes. El cine, la televisión y la publicidad. Criterios de selección y utilización de 
materiales audiovisuales y de nuevas tecnologías en la educación infantil.

Tema 28. Formación de capacidades relacionadas con el desarrollo lógico-mate-
mático. Recursos didácticos y actividades adecuadas a la etapa de educación infantil.

Tema 29. La atención a la diversidad de niños con necesidades educativas espe-
ciales o con deficiencias: El niño con deficiencia mental, auditiva, visual, o con un 
retraso inespecífico.

Tema 30. La integración del alumnado con necesidades educativas especiales 
en la escuela de Educación Infantil. Integración escolar como medio para favorecer los 
principios de diversidad e igualdad. Principio de normalización. Estrategias educativas.

ANEXO II

Modelo de instancia/solicitud y formulario de autobaremación 
Don/Doña________________________________ con DNI núm. __________, 

domiciliado en ______________________________________ C.P: __________, 
número de teléfono _________________y e-mail _____________________________

exPone: 
1. Que está enterado y acepta íntegramente las bases que rigen la convoca-

toria del Ayuntamiento de Sástago para la selección de un/a maestro/a de Educación 
Infantil, vacante en la plantilla de personal laboral fijo, así como la consiguiente forma-
ción de una bolsa de trabajo.

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, comprometiéndose, en su caso, a probar documentalmente cuantos 
datos se especifican en ellas.

3. Que acompaña a la presente:
—Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
—Fotocopia de la titulación exigida.
—Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen (20,00 euros).
—Los documentos acreditativos de los méritos alegados para la fase de 

concurso, junto con el formulario de autobaremación. 
4. Que establece como medio de notificación preferente (marcar lo que proceda):
—En papel, en el domicilio indicado en el encabezamiento.
—A través de medios electrónicos, en el e-mail indicado en el encabezamiento. 

Por todo lo expuesto, 

soLicita: 

Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, se admita al que 
suscribe al proceso selectivo arriba mencionado.

Asimismo, 

decLara,

bajo juramento y personal responsabilidad: No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. O en el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 

Sástago a, ………....... de …….... de 202_. 

(Firma, nombre, apellidos y DNI)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SÁSTAGO
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Los datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del 
Ayuntamiento. Estos ficheros se utilizan para la gestión del proceso selectivo de 
acuerdo con las bases del mismo, así como la posterior gestión de la bolsa de trabajo. 
Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación final podrán ser expuestos para 
dar publicidad al proceso de selección en los tablones de anuncios de la sede física 
y de la sede electrónica del Ayuntamiento, de acuerdo con la normativa vigente. Los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados 
mediante escrito acompañado de fotocopia del DNI dirigido al Ayuntamiento.

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN

Convocatoria
NIF Apellidos Nombre

1. Experiencia profesional (máximo 7 puntos)
Administración pública/ 
Sector privado 

Fecha inicio Fecha fin
Número de meses 

completos
Puntos

Subtotal 1

2. Formación (máximo 2 puntos)
Nombre del curso o formación Centros oficiales Horas Puntos

Subtotal 2

3. Titulación (máximo 1 puntos) Puntos

Subtotal 3
Total puntuación concurso= 1 + 2 + 3 (máximo: 10 puntos)

El abajo firmante declara, bajo su responsabilidad, que los datos indicados son 
el fiel reflejo de la realidad.

En ……….……., a……………….de ……………………….de………………………

(Firma)

Contra las presentes bases y convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, 
se puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso 
que se estime pertinente.

Sástago, a 5 de enero de 2024. — El alcalde-presidente, Jorge Casanova Anglés.


